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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

6039 Expediente ASM-46/2012 de petición de modificación del 
perímetro de riego autorizado a la C.R. de Mazarrón, por 
permuta de una superficie de 15 ha que se daría de baja, por 
otra equivalente que se daría de alta en el T.M. de Mazarrón.

En este Organismo se tramita expediente, a petición de la Comunidad de 
Regantes de Mazarrón, de permuta de superficie regable con las aguas residuales 
regeneradas de la EDAR municipal de Mazarrón y aguas de la desaladora Virgen 
del Milagro, por otra equivalente, sin aumento alguno de volumen. Se adjunta 
copia de la petición formulada.

Con fecha de 17/06/1997, el por entonces Ministerio de Medio Ambiente 
otorgó a la C.R. de Mazarrón autorización para la desalación de aguas salobres 
en la planta desaladora Virgen del Milagro (T.M. de Mazarrón) por un máximo de 
9 hm³/año, para riego de 3.595 ha. Actualmente se encuentra en tramitación el 
paso a concesión de esta autorización en el expediente CSR-5/2012.

Además, la C.R. de Mazarrón es concesionaria de un total de 1.525.886 m³/
año de aguas residuales regeneradas de la EDAR municipal de Mazarrón (Murcia).

El plano que delimita la superficie regable de los dos derechos citados 
anteriormente fue definido y aprobado en Resolución de la Presidencia de este 
Organismo de 31/03/2010 del expediente CSR-28/2002, fijándose la misma en 
3.870 ha. brutas, que equivalen a 3.595 ha. netas. 

La solicitud aquí presentada pretende, en esencia, la autorización para la 
permuta de una superficie de riego agrícola de 15 ha. que dejaría de regarse con 
los recursos antes citados, por otra de 15 ha. que se daría de alta, en el t.m. de 
Mazarrón. 

Se ha aportado justificante de que la petición ha sido aprobada en Junta 
General de la Comunidad de Regantes (de fecha 31/03/2012), y se ha definido 
con precisión la nueva superficie regable que quedaría autorizada.

La permuta solicitada no supondría variación alguna de las concesiones en 
cuestión en cuanto al número de hectáreas regables (no hay por tanto incremento 
de regadíos), ni de volumen concedido. 

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, se abre dicho periodo por un plazo de un mes a fin de que los 
posibles interesados puedan comparecer en el expediente, examinar la documentación 
obrante en el mismo y exponer las alegaciones que consideren pertinentes.

Los escritos, citando la referencia, se podrán dirigir a las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Segura, con domicilio en Plaza de Fontes, 1, 
30001 Murcia, donde asimismo podrá examinarse el expediente en el Área de 
Dominio Público Hidráulico, en horas de oficina.

El Comisario de Aguas, José Carlos González Martínez.
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